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Minuta de la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual el 15 de marzo de 
2021. 
 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2021. 
 
 
Orden del día 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del día de la sesión. 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Minuta de la Primera 
Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, realizada de manera virtual. 

 

3. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen 
Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo de 
la ciudadanía presentados por las precandidaturas y personas aspirantes al 
cargo de Diputaciones Federales, correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2020-2021: 

 

3.1 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Federales, correspondientes al 
Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 
 

3.2 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones 
Federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-
2021. 

 
4. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo de 
la ciudadanía presentados por las precandidaturas y personas aspirantes a 
diversos cargos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en diversas entidades: 
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4.1 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Aguascalientes. 
 

4.2 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Aguascalientes. 

 
4.3 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Baja California. 

 

4.4 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía del aspirante al cargo de Gubernatura, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Baja 
California.  

 

4.5 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Baja California Sur. 

 

4.6 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
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precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Campeche. 

 
4.7 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Campeche. 

 

4.8 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Presidencia Municipal y Diputación Local, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2021, en el estado 
de Chiapas. 
 

4.9 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Presidencia Municipal y 
Diputación Local, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2021, en el estado de Chiapas. 

 
4.10 Proyecto de Dictamen Consolidado que Presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputación Local, Ayuntamientos 
y Sindicaturas, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Chihuahua. 

 
4.11 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Sindicaturas, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Chihuahua. 
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4.12 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Alcaldías, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en la 
Ciudad de México. 
 

4.13 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Alcaldías, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en la Ciudad de México. 
 

4.14 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Presidencias Municipales, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
4.15 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Ayuntamientos, 
Correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
4.16 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de Apoyo de 
la Ciudadanía de las y los aspirantes a los cargos de Presidencia Municipal 
y Diputación Local, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Colima. 

 
4.17 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
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precandidatos al cargo de Diputaciones Locales, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Durango. 

 
4.18 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de Apoyo de 
la Ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones 
Locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en el estado de Durango. 

 
4.19 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Guanajuato. 

 
4.20 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del consejo general del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Guanajuato. 

 
4.21 Proyecto de Dictamen Consolidado que Presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Guerrero. 

 
4.22 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 
presentados por los partidos políticos de las y los precandidatos al cargo 
de Diputaciones Locales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Hidalgo. 

 

4.23 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
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gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones 
Locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en el estado de Hidalgo. 

 
4.24 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Jalisco. 

 
4.25 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo general del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Jalisco. 

 
4.26 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
Estado de México. 

 
4.27 Proyecto de Dictamen Consolidado que Presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Michoacán. 

 
4.28 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Michoacán. 

 



Minuta No. COF/6° Ext./2021 

 
 

7 
 

4.29 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Morelos. 

 
4.30 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Presidencias Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Morelos. 

 
4.31 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Nayarit. 

 

4.32 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Nayarit. 

 
4.33 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Oaxaca. 
 

4.34 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Diputaciones Locales y 
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Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Oaxaca. 
 

4.35 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Puebla. 

 
4.36 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes al cargo de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Puebla. 
 

4.37 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Querétaro. 
 

4.38 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Querétaro. 
 

4.39 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Presidencias Municipales, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Quintana 
Roo. 
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4.40 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Presidencias 
Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en el estado de Quintana Roo. 
 

4.41 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de San Luis Potosí. 
 

4.42 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Sinaloa. 

 

4.43 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Sinaloa.  
 

4.44 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo general del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes a los cargos de Presidencia Municipal 
y Diputación Local, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Sonora. 
 

4.45 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
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correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Tabasco. 
 

4.46 Proyecto de Dictamen Consolidado que Presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las y los aspirantes a los cargos de Presidencia Municipal 
y Diputación Local, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Tabasco. 
 

4.47 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Tamaulipas. 
 

4.48 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Tamaulipas. 
 

4.49 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Tlaxcala. 
 

4.50 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Tlaxcala. 
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4.51 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Veracruz. 
 

4.52 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Yucatán. 
 

4.53 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Presidencia 
Municipal, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, en el estado de Yucatán. 
 

4.54 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las y los 
precandidatos al cargo de Gubernaturas, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el estado de Zacatecas. 

 
4.55 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 
la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Zacatecas. 

 

5. Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las y los precandidatos al cargo de Ayuntamientos, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Extraordinario 2020-2021, en el estado de Hidalgo. 
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6. Recuento de acuerdos de la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
 
Consejeros Electorales: 
 
Dra. Adriana M. Favela Herrera (Presidenta) 
Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona (Integrante) 
Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán (Integrante) 
Dr. Ciro Murayama Rendón (Integrante) 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez (Integrante) 
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña (Invitado) 
 
 
Secretaria Técnica: 
 
Jacqueline Vargas Arellanes 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Bienvenidos a la Sexta Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Le doy la bienvenida a la consejera Carla Humphrey, a los consejeros Ciro 
Murayama, Uuc-kib Espadas y Jaime Rivera, y también al consejero José Roberto 
Ruiz Saldaña, que este día nos acompaña. 
 
Asimismo, damos la bienvenida a Jacqueline Vargas, quien es la Secretaria Técnica 
de la Comisión de Fiscalización, y a quien le pido que, por favor, se sirva pasar la 
lista de manera formal para verificar que tenemos quórum legal para sesionar. 
 
 
Jacqueline Vargas: Pasamos la lista nominalmente. 
 
Comienzo con usted, Consejera Presidenta, Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Presente. 
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Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Le informo, Consejera Presidenta, que hay una asistencia 
inicial de los cinco consejeros integrantes de manera virtual, por lo que existe 
quórum legal para sesionar. 
 
Asimismo, le informo que en términos del artículo 26, numeral 4 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General, no procede transmitir la sesión a través del portal 
del Instituto. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Habiendo quórum para sesionar 
válidamente, se declara instalada esta sesión. 
 
Le pido, por favor, que pasemos a dar cumplimiento al orden del día. 
 
 
Jacqueline Vargas: El primer punto del orden del día es, justamente, el proyecto 
de orden del día. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna 
intervención en relación con el orden del día? 
 
De no ser así, por favor Secretaria, tome la votación. 
 
 
Jacqueline Vargas: Se consulta si se aprueba el proyecto de orden del día. 
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Comienzo por usted, Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: El punto uno del orden del día, que es el proyecto de orden del 
día, es aprobado por unanimidad, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al segundo punto del 
orden del día. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto dos del orden del día. 
 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera 
Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, realizada de manera virtual. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna 
intervención, en relación con este punto del orden del día? 
 
De no ser así, por favor tome la votación. 
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión, se consulta si se aprueba el 
proyecto marcado en el orden del día como el punto dos. 
 
Comienzo por usted, Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Es aprobado por unanimidad el punto dos del orden del día, 
Consejera Presidenta. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora pasemos al punto tres, por 
favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto tres del orden del día. 
 
 
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen Consolidado 

que presenta la Comisión de Fiscalización, y proyectos de resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo de la ciudadanía, 
presentados por las precandidaturas y personas aspirantes al cargo de 
diputaciones federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2020-2021, enumerados en el orden del día como los apartados 3.1 y 3.2. 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna 
intervención? 
 
De no ser así, podemos pasar a la votación. 
 
 
Jacqueline Vargas: Se consulta si se aprueban los proyectos marcados en el orden 
del día del apartado 3.1 al 3.2, teniendo en cuenta que las resoluciones que hoy se 
aprueban, se adecuarán oportunamente en función de los dictámenes que hoy 
aprobamos. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Sí, efectivamente, vamos a hacer 
esa precisión de que se volverá a verificar la información, a revisar los criterios que 
se van a aplicar, y en ese entendido, es que estaríamos votando estos asuntos. 
 
 
Jacqueline Vargas: De acuerdo. 
 
Se consulta, entonces, si se aprueban los proyectos marcados en el orden del día 
del apartado 3.1 al 3.2, con las precisiones que se acaban de hacer. 
 
Comienzo por usted, Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas. 
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Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: De tal modo, que es aprobado por unanimidad el punto tres 
del orden del día, con sus dos apartados 3.1 y 3.2, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora pasemos al punto cuatro, 
por favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto cuatro del orden del día. 
 
 
4. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de dictamen consolidado 

que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo de la ciudadanía, 
presentados por las precandidaturas y personas aspirantes a diversos cargos 
correspondientes al proceso electoral local ordinario en las entidades 
enumeradas en el orden del día del apartado 4.1 al 4.55. 

 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Aquí también hay que verificar la 
información, así como revisar los distintos criterios que se van a aplicar; de igual 
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forma, hay que verificar que las observaciones que se hayan formulado por las 
distintas consejerías y que, obviamente, sean aplicables, se impacten en los 
proyectos de dictámenes, entre otras circunstancias. 
 
Asimismo, verificar el tema de las personas no registradas como precandidatas, 
para ver en qué casos se tiene que actuar de una manera en específica, entre otras 
circunstancias. 
 
Entonces, en ese entendido, es que votaríamos este cúmulo de asuntos. 
 
¿Pregunto si hay alguna intervención? 
 
El consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Para coincidir con usted, al igual que en el 
punto anterior, hay casos que detectó la Unidad Técnica de Fiscalización, y a 
diferencia de lo que ocurrió con el primer bloque de fiscalización de las 
precampañas que esta comisión atendió el pasado mes de febrero, ahora la Unidad 
en vez de abrir procedimientos oficiosos, creo que de manera acertada, y además 
de que fue la instrucción que se le dio desde esta comisión, hay que reconocerlo, 
está procediendo a informar a los partidos cuando detecta que hubo posible 
actividad de precampaña por personas, que no aparecen como precandidatos, ya 
que sus partidos no convocaron a precampañas propiamente dichas y, por lo tanto, 
no abrieron el registro de precandidaturas, y en consecuencia, en el SIF no hubo 
rastro; desde el punto de vista del INE no hubo rendición de cuentas.  
 
Pero sí hubo en los monitoreos que se hacen en redes sociales, en publicaciones y 
en la vía pública, evidencia de posibles actos de propaganda.  
 
Y esos actos, ya sea reuniones con ciudadanos, recorridos en la vía pública, bardas, 
espectaculares, etcétera, tienen algún gasto que resulta que no fue informado a la 
autoridad.  
 
La Unidad Técnica, entonces, tiene más de 100 casos posibles de identificados, y 
creo que es importante señalar que en todos estos casos sí se cumplen los tres 
elementos que tradicionalmente, incluso con criterios jurisdiccionales del Tribunal, 
se acreditan, es decir, la temporalidad del hecho, la territorialidad y la 
intencionalidad; si estos tres elementos se presentan, estaríamos ante una 
precampaña que no fue informada a la autoridad.  
 
Y entiendo que el acuerdo, y por eso lo subrayo, es que siempre que se presenten 
estos casos, se sancione tal conducta en los términos que establece la ley. No 
podríamos hacerlo de otra manera.  
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También entiendo que la Unidad Técnica ha hecho un esfuerzo de notificación 
importante, incluso si hay alguna que esté en curso podría concretarse de cara al 
Consejo General, pero todos los partidos ya fueron, desde antes de esta sesión, 
notificados de estos casos cuando se identifica que militantes o posibles militantes 
de estos partidos, hicieron actos de precampaña, sin haberlo notificado a esta 
autoridad. 
 
Me parece que es correcto que la notificación, tanto a los partidos como a las 
personas involucradas, corra dentro de los plazos de la propia fiscalización de 
precampañas, y no como si fuera un procedimiento oficioso. Eso es justamente al 
extremo que ya no llegamos en esta ocasión; insisto, a diferencia de los casos que 
habíamos detectado. Me parece que en las entidades de Guerrero y en San Luis 
Potosí, que en el pasado, dio lugar a procedimientos ordinarios sancionadores.  
 
Creo que, como la fiscalización de precampañas y campañas tiene plazos fatales, 
lo mejor es que de las observaciones que hacemos, que hace la unidad durante la 
fiscalización de estas etapas, se desprenden procedimientos ordinarios 
sancionadores haciendo que la fiscalización se vuelve el cuento de nunca acabar, 
cuando nosotros por certeza tenemos que cerrarla antes de que inicien las 
campañas, en el caso de las precampañas; la fiscalización de las precampañas 
tiene que concluir antes de las campañas, igual que la de las campañas tienen que 
concluir antes de la calificación de las elecciones, porque los hallazgos de la 
fiscalización pueden tener consecuencias sobre la siguiente etapa; es decir, si uno 
de los hallazgos de la fiscalización de precampañas es que no se presentaron 
informes de precampaña, eso puede dar lugar a una negativa de registro o a una 
cancelación de registro de alguna candidatura.  
 
Lo mismo un triunfo puede verse en riesgo si la fiscalización concluye, de acuerdo 
a lo que ahora señala la Constitución, con que hubo rebase de topes en elecciones 
cerradas con diferencia de votaciones de menos del 5 por ciento. 
 
De tal manera, que yo concuerdo y no es que votemos ahora estos tres criterios con 
mucho rigor y precisión del universo de casos detectados que precisan en el 
dictamen que se circulará a Consejo, cuáles son, pero ya está claro desde ahora 
con la combinación de estos tres criterios; no estamos dejando en el aire, digamos, 
cómo va a proceder la comisión y la unidad de acuerdo a lo que se está 
determinando, más bien, lo que se hará es verificar los casos concretos y así se 
reflejará en los dictámenes correspondientes. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna otra 
intervención? 
 
Consejera Carla Humphrey. 
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Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Cada proceso electoral nos plantea 
retos distintos, cada fiscalización también, y el tema ahora es que desde 2014 se 
ha tenido mucho cuidado en los temas de precandidaturas y de gastos de 
precampaña, topes, posible nulidad de elecciones. 
 
Creo que en este caso estamos tomando las provisiones necesarias para agotar 
esta etapa y tener revisados todos los gastos de precampaña. 
 
Sí en el SIF no se detectaron determinados gastos, pero en la otra serie de acciones 
o mecanismos que este Instituto implementa sí se detectaron gastos, propaganda, 
publicidad, creo que es adecuado que esta autoridad indague y despliegue todas 
las acciones necesarias para garantizar que esos recursos no fueron utilizados en 
precampaña, y si lo fueron, que se tomen las medidas conducentes; hay varios tipos 
de sanciones y, por supuesto, la falta en la entrega de informes de gastos de 
precampaña da lugar a la negativa de registro de una candidatura. 
 
Así que, me parece adecuado que en el marco de esta posibilidad de negar 
candidatura a una persona, agotemos las vías necesarias para contar con toda la 
información correspondiente y ponerla a consideración del Consejo General. 
 
Y en este caso, ya tendríamos los 119 casos, 11 que pudimos mandar a oficioso, y 
los demás están, digamos, clasificados de distinto modo, y creo que es prudente 
que se realice por parte de la Unidad este criterio para, digamos, unificar cuáles son 
los elementos que vamos a tomar en cuenta para determinar si cada uno de estos 
casos puede tratarse de gastos de precampaña o no, para que el Consejo General 
pueda tomar las determinaciones conducentes. 
 
Así que, creo que lo que estamos haciendo es avalar todo y en este tema, con las 
observaciones que hemos manifestado las y los integrantes de esta comisión, y que 
se pueda volver a hacer este análisis para tener claridad de cada uno de los casos. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna otra 
intervención? 
 
Consejero José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: No repetiré lo que mencioné en la 
reunión de trabajo previa sobre la necesidad de ir, en efecto, caso por caso, y valorar 
las pruebas que hay para concluir si en efecto se hizo precampaña o no. 
 
Lo que quiero destacar, y sé que no es motivo para poderlo abordar suficientemente 
ahorita, es que empiezo a observar que estamos ante una problemática estructural; 
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tengo la impresión de que cada vez más partidos políticos mencionan que no hacen 
precampaña, y cada vez vamos a estar en una situación quizás más compleja; 
actualmente hay un universo como de 100 personas las que estaban a revisión si sí 
o si no, etcétera. 
 
Creo que después va a ir aumentando ese número proceso tras proceso electoral, 
y quizás valdrá la pena darnos un espacio pasando el proceso electoral, para 
replantear esta temática, porque sí va a ser complejo en la Fiscalización estar 
valorando las pruebas en estos términos, luego hay esquemas que complejizan aún 
más esta situación de si se considera o no que hubo precampañas de facto, porque, 
hasta donde entiendo, hay ocasiones en que se hace una interna previa de la 
interna. 
 
En realidad solo tienen posibilidades de ser considerados, para valoraciones o 
auscultaciones internas en los partidos, un número muy concreto de personas que 
se les daría el estatus, en teoría, de precandidatas, pero los propios partidos están 
poniendo reglas para generar incentivos para que personas se posicionen al interior 
de dichos partidos, para aspirar a ser consideradas en esas exultaciones internas. 
 
Entonces, sí creo que hay necesidad para simplificarnos el trabajo en la 
fiscalización. 
 
Para revisar jurídicamente si en México hay margen para sostener que no puede 
haber permanentemente procesos internos, cuando se supone que debemos 
promover la participación política de las y los mexicanos. 
 
Y en tercer lugar, ver a detalle estos esquemas muy propios, muy particulares de 
institutos políticos que hacen o ponen reglas para incentivar que todo mundo busque 
figurar. 
 
Entonces, dejaría la reflexión reiterando que, quizás pasando el proceso electoral 
valga la pena revisar toda esta temática.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Alguna otra intervención? 
 
El consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Efectivamente, estamos ante casos de 
precampañas no declaradas, y al mismo tiempo, actos de propaganda con beneficio 
político, es decir, precampañas, de hecho. 
 
Por lo tanto, lo que hay es una evasión del deber de declarar sobre gastos 
orientados a determinar candidaturas y esta obligación está siendo (Falla de 
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transmisión) tanto por el partido que no declara oficialmente que hay precampañas, 
pero alienta, permite o, incluso, hace necesario con sus métodos de determinación 
que los aspirantes busquen ganar notoriedad pública, tenemos esta evasión de la 
obligación, tanto de partidos como de personas que quieren ser candidatos, algunos 
eventualmente lo lograron. 
 
Por lo tanto, esta no declaración de algunos partidos de precampaña, pero que 
evidencian actos evidentes de propaganda, de promoción personalizada por medio 
de propaganda para ganar la candidatura, son actos de precampaña y, por lo tanto, 
considero que siempre que haya evidencias de propaganda para ganar una 
candidatura, debemos considerar que hubo precampaña y, por lo tanto, exigir el 
informe y, en su caso, sancionar el incumplimiento de tales informes de gastos e 
ingresos.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Alguna otra intervención? 
 
Muchísimas gracias a las y los asesores de las distintas consejerías, porque, 
precisamente, gracias al trabajo que estuvieron haciendo en estos últimos días se 
pudo hacer una revisión más rápida y exhaustiva de toda la información que generó 
la Comisión de Fiscalización y que por eso podemos llevar a cabo esta sesión de la 
comisión, para poder aprobar estos dictámenes y proyectos de resolución. 
 
También, deseo agradecer todo el trabajo realizado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por todo el trabajo, todas las cuestiones que tuvieron que revisar 
durante estas semanas y que ahora vemos culminado con esta sesión. Gracias, de 
verdad por todo el apoyo y todo el compromiso con la institución. 
 
¿Pregunto si hay alguna otra intervención? 
 
De no ser así, pasemos a la votación. 
 
Recuerden que son 55 proyectos, y ya dijimos los términos en que se tienen que 
seguir haciendo algún tipo de revisión. 
 
Por favor, Secretaria Técnica. 
 
 
Jacqueline Vargas: Se consulta si se aprueban los proyectos marcados en el orden 
del día del apartado 4.1 al 4.55, los cuales contemplan, revisar los casos de 
personas que hicieron actividades de precampaña sin estar registrados en 
precandidaturas, y verificar la coincidencia del dictamen con la resolución como fue 
discutido aquí. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Perdón, las observaciones 
también que queden impactadas. 
 
 
Jacqueline Vargas: De acuerdo. 
 
Comienzo por usted, Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: De este modo, es aprobado por unanimidad el punto cuatro 
del orden del día, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora pasemos al punto cinco, 
por favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto cinco del orden del día. 
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5. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña, presentados por los partidos políticos de las y los precandidatos al 
cargo de ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2020-2021, en el estado de Hidalgo. 
 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna 
intervención en relación con este punto del orden del día? 
 
De no ser así, podemos pasar a la votación, por favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión, se consulta si se aprueba el 
proyecto marcado en el orden del día como el punto cinco. 
 
 
Comienzo por usted, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Jaime Rivera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Es aprobado por unanimidad el punto cinco del orden del día. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Ahora pasemos al punto seis, por 
favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto seis del orden del día. 
 
 
6. Recuento de acuerdos de la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización, Consejera Presidenta.  
 

 
Procedo, entonces, si le parece, a enumerar los acuerdos.  
 
Por lo que toca al punto tres del orden del día, se considerarán los criterios de las y 
los integrantes de la Comisión y su impacto en los dictámenes y resoluciones, a 
propuesta de la Consejera Presidenta. 
 
Por lo que toca al punto cuatro, de igual forma se considerarán los criterios de las y 
los integrantes de la Comisión y su impacto en los dictámenes y resoluciones, así 
como la revisión de los casos de las personas no registradas como precandidatos y 
los gastos no reportados.  
 
Y finalmente, Consejera Presidenta, le informo que de conformidad con los 
calendarios de fiscalización, se enviarán estos proyectos de dictamen y resolución 
para su aprobación, en la sesión del Consejo General del 25 de marzo.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Pregunto si hay alguna 
intervención en relación con este punto del orden del día?  
 
 
De no ser así, y estando de acuerdo con este recuento, se da por concluida esta 
sesión.  
 
 
 
 



Minuta No. COF/6° Ext./2021 

 
 

26 
 

Gracias por su asistencia y gracias a todas las personas que nos han apoyado para 
la realización de esta sesión, desde el trabajo de Fiscalización, las personas que 
revisaron los dictámenes y proyectos de resolución, y también al equipo técnico que 
gracias a ustedes se puede hacer esta reunión.  
 
Que tengan una excelente tarde.  
 
Gracias.  
 

Conclusión de la sesión 
  
 
 
 
 

DRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 DE FISCALIZACIÓN 
 
 
 
 
 

 
 

DR. UUC-KIB ESPADAS ANCONA 
CONSEJERO ELECTORAL 

DRA. CARLA ASTRID HUMPHREY JORDAN 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JAIME RIVERA VELÁZQUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
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